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    RESOLUCIÓN de 29 de agosto de 2012, de la Dirección General de Ordenación Acadé-
mica, por la que se dispone la publicación de la Instrucción de 29 de agosto de 2012 de 
esta Dirección General por la que se aclara la aplicación en la Comunidad Autónoma de 
Aragón de las nuevas enseñanzas mínimas del área “Educación para la ciudadanía y 
los derechos humanos” de Educación Primaria y de las materias “Educación para la 
ciudadanía y los derechos humanos” y “Educación Ético-Cívica” de Educación Secun-
daria Obligatoria para el curso 2012-2013. 

   Las Órdenes de 9 de mayo de 2007, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, 
por la que se aprueba el currículo de la Educación primaria y se autoriza su aplicación en los 
centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón y de 9 de mayo de 2007, del Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte, por la que se aprueba el currículo de la Educación 
secundaria obligatoria y se autoriza su aplicación en los centros docentes de la Comunidad 
Autónoma de Aragón establecen, en sus artículos 20 y 26 respectivamente, las programa-
ciones didácticas, como instrumentos de concreción del currículo vigente.  

 De acuerdo con el artículo 9. 1. a) del Decreto 336/2011, de 6 octubre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Educación, Univer-
sidad, Cultura y Deporte, le corresponde a este Departamento, a través de la Dirección Ge-
neral de Ordenación Académica, el impulso y coordinación de las acciones relativas a la or-
denación académica de las enseñanzas a las que se refi eren las leyes educativas vigentes, 
así como su desarrollo curricular.  

 La Disposición Final primera de las precitadas órdenes faculta a los órganos directivos del 
Departamento competente en materia educativa para dictar, en el ámbito de sus competen-
cias, cuantas resoluciones sean necesarias para la aplicación y ejecución de lo establecido 
en esa orden.  

 Siendo necesario aclarar determinados aspectos relativos a la programaciones didácticas 
del área “Educación para la ciudadanía y los derechos humanos” de Educación Primaria y de 
las materias “Educación para la ciudadanía y los derechos humanos” y “Educación Ético-Cí-
vica” de Educación Secundaria Obligatoria que los centros han de elaborar para el curso 
2012-2013, esta Dirección General ha dispuesto una Instrucción que resulta conveniente pu-
blicar para su general conocimiento.  

 Por ello, y en atención a lo anteriormente indicado, resuelvo: 
 Disponer la publicación en el «Boletín Ofi cial de Aragón» de la Instrucción de 29 de agosto 

de 2012 de esta Dirección General por la que se aclara la aplicación en la Comunidad Autó-
noma de Aragón de las nuevas enseñanzas mínimas del área “Educación para la ciudadanía 
y los derechos humanos” de Educación Primaria y de las materias “Educación para la ciuda-
danía y los derechos humanos” y “Educación Ético-Cívica” de Educación Secundaria Obliga-
toria para el curso 2012-2013, que se inserta como anexo.  

 
Zaragoza, 29 de agosto de 2012.  
 

El Director General de Ordenación Académica, 
 MARCO A. RANDO RANDO 
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